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y el Servicio Fitosanitario. CUandO tep.ga lugar en lOS recintQi1
aduanerO& deberá ser intervenida por.la; Aduana.

5.<> Las Aduanas no autorizarán el deSPacho <te las exped1~

ciones que carezcan del certlftcado sanitario de' orIgen expe
dido con arreglo a las normas del Convenio de !toma de 1951,
independientemente del reconocimiento y resoluc:iónque, pre
vioS al despacho, adopten 10.."> Servicios de Pitopatologia; De la
presentación del certificado sanitario, que se devolVerá al in
teresado. se tomará nota en la Declaración d.e adeudo.

Laque COffiW1ÍCO a V. 1. para sn conocifr"licnto ? efect.os opor·
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos ailOs.
Madrid. 26 de enero de 1970.-P. D., el SUbSecretario, JOsé

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de- AdUanas.

MINISTERIO
DE EDllCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de nomem.bre < de 1969 por la que se
adapta la constitución de la Junta Económica Cen--
tral de Escuelas Técnicas •Superiores a.la actual
organización administrattva de la l>lr;ección Ge·
neral de Enseñanza Superior e Investigación.

nüstrisimo seilor:

VoctUes: Un Vocal del Pleno de la' Junta. Director de Ea-
cuelas· Técnicas Superiores.

El Interventor· ,Delegado de .Hacienda.

Tercero.-Con excepción de lOS Vocales natos, el mandato
de los miembros de la Junta tendrá una duración indefinida. y
la renovación de ·108 cargos será discrecional del Ministerio de
Educación y Ciencia y a propuesta de la Presidencia.

Cuarto.-Los serviclos de la Secretaria de la Junta y dé la
Comisión •. Permanente seran realizados por la Secc1ón de Créa
difos .de Ense~ Superior e· Investigación. a la que corre&
penderá tramitar y ejecutar los asuntos pertenecientes a la
competencia de la mencionada Junta..

Quinto.-Las Juntas .Económicas de ULS Escuelas Técnicas
Superiores actuarán eomoDe1egaciOnes de la Central

Sexto.-La Junta Económica Central de Escuelas Técnica~

Superiores as1 constituida. comenzará su actuacióil con la geg..
tión del presupuesto correspondiente al ejercicio económico
de 1970.

Séptlmo.-Quedan derogadOS los preceptos que siendo de
igual.· o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo digo a V. l. para su oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid. 29 de noviembre de 1969.

\TILLAR PALMI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORBECCION de. errores de la Orden de 24 a.e
diciembre de 1969 sobre embarque 11 condictbnes
del personal santtario, auxiliar 11 subalterno de
emigración.

Advertid.os errores ell el texto de la citada Orden, publicada
en el «B'oletin Oficial del Estado» número 7. de fecha 8 de
enerQ de 1970,pá8lne. 250. se. transcriben a continuación W.g
oportunasrectiftcaciones:

.En el preáitlbUlo de la Orden, donde dice: «La Orden de
26 de jU!ío ·de 1967... ». debe decir: «La Orden de 28 de Julio
de 195'1... ».

En el articulo 8.°, lineas cinco y seis, donde dice'; « y sus
preceptos· no afectarán los contratos de enrolamiento », debe
decir: «.•. y sus preceptos no afectarán a los contratos de enro
lamiento...».

ORDEN de 20 de enero de 1970 sobre modl!/caCi(>.
nes de va,rías norma.s nacionales de apUcacfón d.el
convenio Intern4CWnal para la SegurUúl4 de la
Vida Humana en el Mar.

Ilustrisunos señores:

En la Conferencia de Radiocomunicaciones de Ginebra de
1967 se ~dó introducir en el Reglamento .de. Radiooqmuniea
clones vanas modificaciones relativas a 1'a. categoriay serviCio
de escucha de 1u estaciones .radio de los buques.. que han de
ser recogidas en Isa normas' nacionales de aplicación de .las
reglas 6 y 7 del capítulo IV del Convenio Internacional para
la Segundad de la Vida Humana en el Mar, a fin de aoor
<iAr1aB con el texto actual del~tado Reglamento.

Por otra parte. resulta también necesario fijar las caracte
rísticas del equipo mínimo de-l que deben ir dotados lOS buques
menores de 1.600 toneladas de registro bruto que monten esta
ciones radiotelegráficas.

En su Virtud. este· Ministerio. a propuesta de la Subsecret~

ría de la Marina Mercante. tiene a bien disponer lo siguiente:

La Orden ministerial de 28 de diciembre de 1964 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1965) crea con carác
ter provisional la Junta Económica Central de Escuelas Téc
nicas. dependiente de la entonces Ditecclón. General deEna
sefianzas Técnicas. Otra orden ministerial· de 30 de septiembre
de 1966 (<<Boletin Oficial del .. Estado» del 15 de octubre) pro
cede al desdoblamiento del anterior Organismo en Junta Eco
nómica Central de Escuelas TécnicasSupeii.ores. y. Junta ~(l.

nóttlica Central de Escuelas Técnica& de Grado Medio.
El Decret<> 3171/1968, de 26 de dlciembre (<Boletm Ollciai

del Estado» del 4 de enero de 1969), r~ruptura ·la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigeoción :v la Orden
ministerial de 28 de diciembre de 1968. (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de febrero) reorganiza los servicios de la miSma,
confiándose a su Sección de Créditos, ~treotrps eometi(1os•. la
gestión de la Junta Económica Cén~al de ,ESCuel~ TéCnicas
Superiores. Tales circunstanc1as ~a.da.ptar1amencio

nada Junta a la actual organizaciÓ1l~attvade le. Di
recci6n General de EnsefianzaSuperior -e I:n:v~6n y .pro
ceder. en consecuencia. e.introduc1r las modifiea.ciones Que se
estiman necesa.r1a.s· EL dicho efecto.

En su virtud, este Ministerio. ha diSpUesto:

Primero.-El Pleno de la Junta EoonÓllllca Central de Es-
cuelas Técnicas Superiores est,ará constituido por ·108 siguien
tes miembros:

Presidente: El ilustrisimo señor Director general de Enge
flanza Superior e Investigacitm.

Vicepresidente: El ilustrísImo señor SUbd1l'ector general de
Enseñanza Técnica Superior.

Secretario; El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza
S:uperlor e Investigación.

Vicesecretario: Un funcionario, de la Sección cte Créditos de
Enseñanza Superior e Investigación.

Vocales 1 y 2) Dos Directores de Escuelas T«nicas Su
periores.

3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y ?re
visión del Personal de Escuelas Técnicas Superiores y otros
Centros de Ensefianza.

4) Un representante de la. Junta Ministerial· de Retribu
clones y Tasas.

5) El Interventor Delegado de Ha~daenel Ministerio de
Educación y Ciencia o funcionario en quien delegue.

El Ministro podrá nombrar un Vocal más de· libre desig-
nación.

Segundo.-La Comisiórf Permanente estartl. compuesta. de:
Presidente: El Vicepresidente del Pleno de la Junta.
Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza

Superior e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

"1 "11' 11111'I
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. Articulo 1.0 A partir de la publicación de esta Orden, .R';
norma~ nacionales de aplicación de las reglas 6 y 7 del ca
pítulo IV del Convenio Internacional para la seguridad de la
Vida. Humana en el Mar, aprobadas con carácter provisional
por Orcten -ministerial de 22 de julio de 1965. Quf'dan redllctad:l'l'
en la forma siguiente:

REGLA 6

«L El servicio radiotelegráfico será desempeilado a bOrdo
de los buques mercantes nacionales por Oftciales radiotelegrd
!istas de la Marina Mercante, de acuerdo con lo que determina
el Decreto de 12 de diciembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tudo)} lO/19M)>>.

«2. Todo buque mercante nacional, cualquiera que sea su
clase y tonelaje, cuando disponga de estación radiotelegráfica
mantendrá en .La mar escucha por medio de un Oficial radiote
legrafista en la. frecuencia de socorro y llamada -$00 kc/s.
como mínimo d\rrante el número de horas diarias Que se fija en
el cuadro que figura a continuSA::ión. en el cual se indica tam
bién el número de Oficiales radiotelegrafistas exigido para ase
gUl'ar esta escucha, así como la clasificación para la corres
pondencia pública de las estaciones radiotelegráficas de los bu
Ques, de conformidad con 10 preceptuado en el Reglamento
de Radi-ocomunicaciones. Durante los peri<X1os en que no per
manezca a la escucha en la frecuencia de socorro y llamada un
Oficial radiotPJegratista. se pondrá en servicio un autoalarma.i}

Ola-se de bl.lQue¡;:
Categoría

en la
Estactón

.

Horas de scrví- Ofida.les radío-
ciO diarias telegrafistas (")

en 500 kc/s.

A} Buques de pasaje autorizados a transportar o que transpOrten más de
250 pasajeros:

A-U Dedicados a viajes que excedan de dieciSéis noras entre puertos con-
secutivos y con un T. R. B. de 10.000 toneladas o superior .. , .

A-2} Dedicados a viajes que e:xcedlm de dieciséis horas entre puertos
consecutivos y con un T. R. B. inferior a 10.000 toneladas .

A-3, Dedicados a viajes que no excedan de dieciséis horas entre puertos
consecutivos

B) Buques de pasaje autorizados a trans-¡Ktrtar o que transporten 250 pasaje-
1'08 o menos ... .._

el Buques que no sean de pasaje:

C-1) T. R. B. igualo superior a 1.600 toneladas __ , .
0-2) T.R.B, inferior a 1.600 toneladas (estación facultativa)

L> 24 3

2' 16 2 • AA

3.' a 1 y AA

3.' B 1 .Y AA

3.' B Y AA
4.' 2 Y AA

(*) Este número ae OficiaJes rac1iotelegra.f1staa es el min1mo exigido·.sólo pa.ra la escucha- r~amentarla en 500. kC!s., cuando
la estación del buque dispone de autoalarma (AA), salvo en el caso de las estaciones de primera categorla que, por estar obll.a-adas a
mantener escucha permanente por medio de un o:¡>erador, no necesitan este aparato. CUando un })uque carezca de auto-aJarma el
número de OflciaJes radiotelegra-fl.St&s será suficiente para que el servicio· de est'l1cha Uff'!'!:tA.do diariamente por cada uno de eHos' no
r-ebase la duración máxIma de fffirvi<!io admitida por la ordenanza laboral. .

«3. Para las estacioneS de categorías segunda y tercera, ia
distribución del horario de escucha se ajustará a lo establecido
en el apéndice 12 del Reglamento de Ra.diocomunicaeiones. Sin
embargo. cuando esta distribución no· se adapte a los periodos
de nav~i6n del buque. el Capitán podrá modificarla en forma
conveniente.»

«4. En las estaciones de CRtegOria cuarta. el horario dE'
escucha será fijado por el Capitán del buque, pero seráprecep
tiva la escucha durante la prImera. media hora de los 'períodos
prímer.o y segundo exigidos para las estaciones de tercera ca
tegoria en el citado apéndice 12 del Reglamento.»

«5. La escucha de los buques obligados a llevar estación ra
diotelegráfica de ondas decamétricas (grupo l. clase A). se man-
tendrá en la forma siguiente: .

5,1. Dentro del alcance de las estaciones costeras nacionales
de ondas inedias se escuchará sólo en 500 kc/s.

5.2. Fuera del alcance de dichas estactones costeras se es
cuchará en 500 kc!s. y simultáneamente en la banda de fre
cuencias de ondas cortas cuya propagación resulte mejor, segün
hora y distancia, a la estación de AranJuez Radio. Esta doble
escucha se efectua.rá por auriculares de dos lineas o por auri
culares y altavoz, este último para la de 500 kc/S.»

«6. Los Oficiales radiotelegra!lstas de servicio .no podrán
abandonar la guardia durante las horas de escucha reglamen
tarias, salvo caso de fuerza mayor o que sean relevados por
otro Radiotelegrafista preVia autorización del Capitán. el euaJ
responde del cumplimiento· de estas nonnas.»

«7. LoB Oficiales radiotelegiatistas sólo podrán cursar a
otras estaciQ1leS. sin autorización previa del capitán, notas Que
se refieran a las incidencias del serVie1o. En ningún caso cur
sarán notas ni radiogramas que proporcionen datos -sobre las
condidones de seguridad del buque, su situación· o- movImientos
sin dicha autorizacIón.»

REGLA. 7

«L Los buques de tonelaje comprendido entre 300 y 1.600
toneladas dt" registro bruto Obligados a llevar estación radio-

telefónica mantendrán un servicio de escucha permanente. por
medio de un altavoz en el puente, en la frecuencia de 2.182
kc/s. Durante los minutos diez a veinte y euarenta a cincuenta
de cada hora podrán hacerlo en la frecuencia de 2.272 10018. para
anlazai' con otros buques na.c1ona1es.»

«2. Los buques de meIios de 300 toneladas de registro bruto
qUe lleven estación radiotelefónica asegurarán un servicio de
escucha en la frecuencia de 2;182 kc/s., por lo menos durante
los tres minutos Siguientes a las horas y a las medias horas
TMO, y podrán escuchar a las mismas horas y frecuencIas de
tenninadas en el párrafo anterior para el enlace entre buquE>s
nacionales.»

«3, Todo buque de tonelaje igual o superior· a 300 toneladas
de registro bruto que, estando- obligado a llevar estación radio
telegráfica se le exima de este requisIto, vendrá obligado a mon
tar escucha permanente en la forma expuesta en el. párrafo 1
precedente.»

«4. Los buques con estación radiotelefónica serán, en gene
ral. considerados como de cuarta clMe a efectos de correspon
dencia pública.»

Art. 2." Debe añadirse a continuación del párrafo (U) de
la regla 9, capítulo IV, del Convenio Internacional para la
seguridad de la Vida Humana en el Mar, las siguientes normas
de aplicación;

( 1. Los buques mercantes nacionales cuya autorización de
construcción se solicite con posterioridad al 1- de febrero de
1970. Y los demás buques que no hayan sido .<l1speDBsd08 de
ello por causajust1ficada. si tIenen un tonelaje de reg1.stro bru·
to inferior a 1.600 toneladas y montan vo1up.tariamente una es,..
tación radiotelegráfica cualquiera, ésta deberá disponer, como
mínimo, de: .

1.1. Un transmisor principal con un alcance minimo nor
mal de 100 millas y un transmisor de reserva con un alcance
mínimo normal de 75 mUlas, o sólo un transmisor principal
si. éste puede ser también aUmentado de una fuente de energia
dE' reserva en ras condiciones qlle se especifican en (l) de esta
regla.

l.·! ~-~------"""'~'~'''-q",,---
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, ,':> .,. ',' ;"",:'. ,:,::,.,\"/," ,,'::' '"~o,
1.2~, LJu(ecepto¡, \~Uh CUbl<'II<iÚal:i?¡-I:,jt':~pq~<1.:;,:\llHl~,~~:;\:,'~una

lascaractenst,ica" "generalef, .. ~xlglqa¡"",\:',jQE¡,;te'get,\to~')i\P!'inc¡~
pales Y, que pueda, ser <i11l1lentad?',ln,etl;,,(J'llt:::;:¡,ilf;'1)t'f' dl\ ,t¡.fuente
de energía prinCIpal Ydetln~ df'd-éseivJI

1;3. Una antena dispup.stl'l -nara' \lt" ,'U-Úll'7ad}\ tanto cómo
principal como de reserva

L4.Un autoalarma,
1.5., Una ,fuent.e de <JüH,'glapllu{jlpa;i_';NfQ~-r~S('i'Yi1:,CUal1~

do,. la, fuente de, enen,na" i;iefe~et\',ª'sf,)_Hlll(;t:::::Patr,~),~lpnept:~~;
tamNen :unu 05tacióu nldjotelef?pHtl",qp?e~'lr;J,ell€ff:,ci:tpapf¡*l(J
suficiente para, cumpljr'{jmllltár:le:llrnf!n~(\,~pon':'t9~'r'eqjJisH9~ es,
peciticados en j t) deeSLa,regla':~:tt!'ci~,¡a,r~~la:')5.>}

{{2." Cuando estDs bUque~disp()ngaflqf:\~ru:j:,>n~Lill~eÜJli A

dioteIefóníca que cumplac01~t~q~'t l.o~i:~AUisit,<JhX';:l,gi~,IJ~e-n,ht~
reglas ,14 Y 15 de, este,' capítulo, ,~rf\n'CPl1s,il:1e~~dos'~ptA()'pug:ue~
con estacion radjotelf'fónica cuaüdo (}C[l):;ion:Hltllente 'no Heven
radiotelegrafista.»

Lo que digo a VV. n. para su eo.núelill"'""O '¡'cf'ee.tos
Dios guarde a VV. n. muchos
Madrid, 20 de enero de HWU.

f'ONTAN.'\-C:oDJ,NA

Urnos. Sres, ::lub'ieetet",rio de la Mahnn, MercrlTlt€ ,;' Director
genera,] de Navegación.

CORRECC1()N 'de er1·or(;~"Ci"ela Orden de 30 de
dícienib'tt:4'et9f9 pt1,laque se ponen envigar
Zo,s gereclro:s,,' lje ,1ld;ua}1,(zs f~fultan~es de aplicar una
!!~gunt1a lt;,duecüm:; e;(l'l!fvalentea 1fna" quinta parte
{l'fl, nil1cltgtal de las_r:oncesionesliechas por Es·
'Pana a las '.Partes Contratantes del G A. T. T.

l\~y~rtict6t; terror'es tn el texto xerIlitido" para Sl1 publicación
dela,<"t:üt~~a ol'den,,!nserta~11el, {(Bofetin Oficial del, EstadQ»
,n~rner(),~,','d(j f:clH13 _de ,e:nero de,' .1970, se, transcriben a, con
tin1J:acl~ri:'.las opQrtun,J'i;~" \ectificaqiones;

En:, H. p;:¡gina 82, linea 24,' donde dice; «44.13. Madera (in~

ciuídas.,las:,titblas o frisos, .), lQj), débedecir. {(44.13. Madera (in
cluJdali~J~s,'"\iaQta~':o friso? ,,), lB,}},

En-,'la,míslUa,púgin<;t,'linca 39"d(J~dedice: ({70.üa B-l. Lunas
6 vid!',hJS'" dt:', ,segundad, etc:, teJp'ph~dos, ,25,5», debe decir:
IQO.08'B'-l'LullBSo,'vídrios desegUricl~d; ,etc., templados, 24.5».

En:,ttl-,:PU;¡Elrw., 83" ',lineá-28. ,', dOI1,p:e ,', dice: {(84.26 A.M<1.quinas
paraCll'd.?ü:ar. 20,5)), debe decir {(-84~2G A. MaQuinaS paraorde
fiar;21:5))~'

En;,.1"fi"hllsma pagin?-, nnCH32-, dOÜ,dt~ dice: ({.84.38 B~l. Plati
n,as Y <tetrits piczas (le' accesorios .. :: 20,S». debe decir: «84.38 ·B~l.

Plat1I1é,~ycdmrIás:-pi~~a$ de :accesorios., ~i . ~l,5)}.
EIl,-.'~a,:,rnismal)ngi,I1a: ... 1incll. 48.', d(mde dice' .. {(90,23 C. Piró

metJ:'os'ól?t~coi.23i)',·debédecir «jlO,23"PlrómE'tros ópticos, 26,1,

II. Autoridades y personal

NOMBUAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de .enero ,de )97g,J.lorm,que'$~71:,0l1!'~
bra Consejeros delCorlf¡e}PSl(petio1" de f.sfadistiC:Q
a los seiiores que Se citan; ,

DECRETO !79/1Y70, de 3,1,d;~\'e/.¡eH,;poi'"Pt:Que se
dispone que aumntelu:, {ll{se:neia:del l'1ItJ1istm de
Obras PÚb1iras;w~n<:arm{jl:::Jlf?:¡,_:lle;,:pf1dt:ode ,'ltl
DepurtamentoelMinjs.trP:de''lndItsfrül:'

Vengo e:n disponer"qHe dürai1~_;ta..;!lmie'ri~fa>lptiV.1:il\,,?trqde
Obras Públicas, don Federico .8Hv.a)vlUüoz, ,:cúrl-:motivo,ge .. sli
viaje al extranjero y hast,l:lsuregres,9;'se'-enc-arglie:J~l ~spacl1<)
de SU. Departamento el Ministro,cl.eIl1dJ,1stril't:;::}lfJ:n>~,ose.;M~.ría
López:de Letona.y Núfiez d~I.prnl):': ,,<-'_,:':":', ;_'/....: .....••....•.. ,-:

Así lo dispongopor,elPrestmte,·.. I)eCre,h\;du¡dO;¿ll,MadtiQ
a treinta y uno de enero de .mil novecientos ,sete-nta.

FRA~Q18qP:FHANdo

Excmo. Sr.: ElDecreto1399/1968\:d~12:_(rt'!:ju.niO>-.n(j.l'el':qu'~
se reorganiza eIConsejoSUP~ri()r_-cte~~ísq~~;',il}~luye:ensu
articlilo tercero,como Cqnsejerqs,i d~1:,gTVPO;,',A:.:'p;l)3ecre~ª,riO:::.g{}'
neral. técnico del . Ministerio .de:ln(:fustría .. y::al':"fSe'cret:ariotec":
nico .de. lasecretaríaGeneral-~el,MoVimientd(Y_;:C-9mo:q9n::-:
sejero. del grupo ,B,al. Director"gener~':,~el:;'Setvt.cio':.Exterior
del Ministerio de Nluntos E:xter1ore8~::;'-',':- .:'-:: .' ',,:

Habiendo '. sido nombrad<l8 ",nuev.os,'tituiflr~"4e.;Jos,~itEi.dó's
cargos es. necesario proceder·. a8u:nompr~lep.t:o.c9ffio •,C9Í1¡:.e,
jeros del ConseJo .Superior de:~st_ad.ístiG~<-';:·<-:·:.. -<' '.. :

En virtud de lo expuesto. yen;uso;d~,,:Ias,__ n~qult,a.<:ie.s;,quel~
atribuye el articulo cuarto' del, Dectetó'i.m~es"citadoi;;esta;P:re.c.:
sidencla, del Gobierno ha" dispuesto_>nombrª.r:,,;Consejefoodel
consejo Superior deEstw1ist1et\:,~I~;_,!Ji~i0t.~,!!:~fH~r~s-:

Don Manuel AZPiUeueta,Fe~r!:8ecr~furioi;b~ne;·aJ.técnico
del}4inisterio de Induatria;,., _ <:,' '

Don Isidro E., Arooneg,utj¡le:mán4ez, Sécretáh6 de la
Secretaría' General del Movi.lniento, ,y

CARRERO

Do:n:'ft~jmundo Pérez-Herrtánctez:y.\lm-eno, Director general
del,~rYi9itE,xte!iOl~del, MinísteriQ de- ASuntos Exteriores.

po ,que; comunlCQ _aY::E. para su conocimiento y efectos.
DiQ&',~,:tI~rde'a V,'.E. muchos añOs.
MaQ:f1d~48 ,de ' enero de 1970.

DECIl:ETO JiU) 19l0.'-df-}J,de enero, por el, que .~e
promue,ve:aleT1J,pleo,de,'G:eneral ae Brigada 'de, In
fat¡terúralC()foneldedicha A.tmadonJosé Fu·
IlanaPons '

Por.eJil$tit "vacant!: ,'fiu la Bscala (f~, G:dlf'rale:o de Brigada
(le. Inían'U;.:ria . y encousideracÍ'ón. a· los. servicü)sy circunstan;.
clas:d.~t'(Jor(}net.:~e diClrR ;Arma don:J,oSé Fullap:a p'ons,Q: pro
PU€$tá':,',~el-,:I\fin.istro.del',E;J~rcito_ y,prevj~deliberació'n.'del Con;.
seJo',de.':MinistrdJ5,~,<sureunión'de]dia nueve de enero de
mi1noyed~n,toKseY"mtª,

Vengo,;en. prorh,Ovf,'rle'" "ti .emp}€O, d.e(3eneraJ. <ieBrígada de
Infa.~terI~;)con" la antigüedad ·del· ,dia- veintiocho' de. diciembre
de:rttil.,nove9ientOf:"sesenta v'. hueve," QUe{lando en la situación
de díspo~ble.

Asflq"Bi:>PbngQPor .. ,e1 presente:'r>ecreto, ·dado en Madrid a
nueve •• p.€"epe.to, de milnovecíento.';¡setenta

f'RANCISCO FRANCO
Et:-,..nntstrouel f:t~l"'·rcitó,

JUAN:CAE;iTA:RúN· DE, MENA

MIN.JSTERIO DEL EIERClTO

Excmo:"$'f,, Presiente del Goli.se.1D Supól'ior de Estadistica.

DE:qf?;ETO 181/.19'1'~1 dé. {jIte enero, por el que se
1JraJn'ueveialeptpZ?9~1:e Ir,tspectorMédico de se
grlllaa . clase ,al .Co'rone~,'}[édico. don. L,uis Leyda
Ru,lJio,.-llQflü?rándol-e Jefe' de .lOs '. Servicios de Saní
dad deJa Segund(l·flcQíóu.'Militar.

'Por .exi.stir vacante en: la. Escala·,¡::¡w .. lnspectores Médicos de
~11Ilqa:c~ttSe .Ye.n. cOlu;ideracióna:'los se-rvlcios ycll'.cunstan
cJas-del:-qol:onel:MéBíco '<i0nLui8~d~ RUbiO, a propuesta del
1V1in~t~'P'9f'1;l!:.iército rllrevia,delibenu:1Óll del Consejo qeMi
n:is;"r~"ensu teup,ióndl!ldíalilleY1?de,enero de ,mil novecientos
setenta. .

DEL ESTADOJEFATURA


